
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO No 100 -2015-CDIOSIPTEL 

Lima, 0 3  cle 5a-m dK lOl5 

1 Transmantaro S.A. 
EXPEDIENTE N" ./ 00002-201 5-CD-GPRCIMC 

MATERIA : 

ADMINISTRADOS 

VISTOS: 

Mandato de Compartición de Infraestructura 1 
Recursos de Reconsideración 

:Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. v Consorcio 

(i) El escrito presentado por' consorcio Transmantaro S.A. (en adelante, 
TRANSMANTARO), en fecha 05 de agosto de 2015, por el cual interpone recurso de 
reconsideración contra el Mandato de Compartición de Infraestructura emitido mediante 
la Resolución de Consejo Directivo N" 078-2015-CDIOSIPTEL (en adelante, el Mandato 
de Compartición), que establece las condiciones legales, técnicas y económicas de 
acceso v uso a la infraestructura eléctrica de TRANSMANTARO por parte de Azteca 
~omuniCaciones Perú S.A.C. (en adelante, AZTECA); solicitando se declare la nulidad 
de todo lo actuado en el procedimiento y se declare improcedente la solicitud de emisión 
de mandato de compartición, así también, de manera subordinada, que se declare la 
nulidad del Mandato de Compartición. 

(ii) El escrito presentado por AZTECA en fecha 11 de agosto de 2015, por el cual interpone 
recurso de reconsideración contra lo establecido en el numeral 20.4 del Anexo I - 
Condiciones Generales del Mandato- del Mandato de Compartición; solicitando se 
elimine la obligación impuesta a AZTECA de otorgar carta fianza a favor de 
TRANSMANTARO. 

(iii) El Informe N" 327-GPRC12015 de la Gerencia de Políticas Regulatorias y Competencia, 
presentado por la Gerencia General, mediante el cual se sustenta el proyecto de 
resolución para emitir pronunciamiento sobre los recursos a los que se refieren los 
numerales precedentes; y con la conformidad de la Gerencia de Asesoría Legal; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 3 de la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
rivada en Servicios Públicos, Ley No 27332, modificada por las Leyes No 27631, No 28337 y 
O 28964, establece que el Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
elecomunicaciones (OSIPTEL) ejerce, entre otras, la función normativa que comprende la 

acultad de dictar, en el ámbito y en materias de su competencia, los reglamentos, normas 
que regulen los procedimientos a su cargo, otras de carácter general y mandatos u otras 
normas de carácter particular referidas a intereses, obligaciones o derechos de las entidades 
o actividades supervisadas o de sus usuarios; 

Que, el artículo 3, numeral ii), de la Ley No 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha 
y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (en adelante, Ley N" 29904), 
declara de necesidad pública e interés nacional el acceso y uso de la infraestructura 
asociada a la prestación de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos, incluida 
la coubicación, con la finalidad de facilitar el despliegue de redes de telecomunicaciones 
necesarias para la provisión de Banda Ancha fiia o móvil: 






